
DECRETO N"

QUILLÓN, jueves 7 mayo 2015

1,- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE ttA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19,130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCflLDICIQ N° 3963 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015,-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1134

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-213

¡SECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL As
SR (ES) -.LAGOS ESCOBAR JUAN CARLOS

LA SUMA DE $:843.412

Y £JON: OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/I

SB PAGA BOLETA DE HONORARIOS Hu 30, DE JUAN CARLOS LAGOS POR $ 937,125 .- POR SERVICIOS-

PROFESIONALES DE ASESORÍA AGRÍCOLA OFICINA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL, HONORARIOS

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL 2015, DECRETO ALCALDICIO N" 700 DE FECHA 03 ¡tí¿'/

FEBRERO 2015, QUE APRUEBA CONTRATO, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 108 FIRMADO POR DQN^Í ,£ =

VLADIMIR PEÑA MAH0ZIER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL. -̂\ >'¡T.{PH'Í

CONTABILÍCESE COMO SE ÍNDICA
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